
La otra mirada:

Ley de 40 horas, aspectos 
positivos y  
oportunidades para las 
empresas



Artículo 22

La duración de la jornada 

ordinaria de trabajo no 

excederá de cuarenta horas 

semanales y su distribución se 

podrá efectuar en cada 

semana calendario o sobre la 

base de promedios semanales 

en lapsos de hasta cuatro 

semanas, con los límites y 

requisitos señalados en este 

capítulo.

Reducir la duración de la 

jornada laboral de 45 a 40 

horas semanales, con 

flexibilidad.



Nuevo sistema de distribución de 
la jornada ordinaria

Artículo 22 bis.- Si las partes 
acuerdan que la jornada señalada 
en el inciso primero del artículo 
anterior, pueda distribuirse en base 
a un promedio semanal de 
cuarenta horas en un ciclo de hasta 
cuatro semanas, la jornada no 
podrá exceder de cuarenta y cinco 
horas ordinarias en cada semana, 
ni extenderse con este límite por 
más de dos semanas continuas en 
el ciclo.

Rompemos con el límite de la 
compensación semanal



Nuevo sistema de distribución de 
la jornada ordinaria

A efectos del inciso anterior, se deberá fijar de 

común acuerdo un calendario con la distribución 

diaria y semanal de las horas de trabajo en el 

ciclo. Con todo, las partes podrán acordar 

diferentes alternativas de distribución de la 

jornada en un ciclo, debiendo el empleador 

comunicar al trabajador la alternativa que se 

aplicará en el ciclo siguiente, con al menos una 

semana de antelación al inicio de este.

En caso de que el trabajador al que se aplique el 

sistema se encuentre sindicalizado, se requerirá, 

además, el acuerdo previo de la organización 

sindical a la que se encuentre afiliado. (nuevo art. 

22 bis).



Nuevo sistema de distribución de 
la jornada ordinaria

Si al término de la relación laboral el trabajador 

hubiere prestado servicios por más horas que el 

promedio legal en el ciclo respectivo, calculadas 

de forma proporcional, deberán pagarse todas 

aquellas horas necesarias para completar el 

promedio de cuarenta horas semanales.

Mediante negociación colectiva o pactos directos 

con sindicatos, y solo respecto de sus afiliados, 

se podrá acordar que el tope semanal 

contemplado en el inciso primero se amplíe a 

cincuenta y dos horas en cada semana, siendo 

aplicables los demás requisitos y criterios 

contenidos en los incisos anteriores.”

Guiño a las organizaciones 
sindicales



Nuevo Art. 22 inciso 2º

En caso de controversia y a petición 

de cualquiera de las partes, el 

Inspector del Trabajo respectivo 

resolverá si esa determinada labor se 

encuentra en alguna de las situaciones 

descritas. 

De su resolución podrá recurrirse ante 

el juez competente dentro de quinto 

día de notificada, quien resolverá en 

única instancia, sin forma de juicio, 

oyendo a las partes”.

“Quedarán excluidos de la 

limitación de jornada de trabajo 

los trabajadores que presten 

servicios como gerentes, 

administradores, apoderados con 

facultades de administración y 

todos aquellos que trabajen sin 

fiscalización superior inmediata 

en razón de la naturaleza de las 

labores desempeñadas. 

Anticipemos la discusión y 
resolvamos bien…



Modernización sistemas de 
registro de asistencia

Se reconoce formalmente a los 

sistemas electrónicos como 

sistemas de control de asistencia.

Una resolución del Director del 

Trabajo, establecerá y regulará las 

condiciones y requisitos el que será 

uniforme para una misma actividad.

Artículo 33°



Jornadas especiales

Reducción de jornada de 180 horas 
mensuales a una de 40 horas promedio en 
cómputo mensual.

Choferes de vehículos de carga terrestre 
interurbana (Art. 25 bis):

Reducción de jornada de 180 horas 
mensuales a 40 horas semanales en cómputo 
mensual.

Posibilidad de pactar 180 horas mensuales 
con 6 días adicionales de descanso 
compensatorio.

Choferes y auxiliares locomoción colectiva 
interurbana (Art. 25):



Conciliación familiar

Artículo 27.-

Las madres y padres trabajadores de 
niños y niñas de hasta doce años, y 
las personas que tengan el cuidado 
personal de estos, tendrán derecho a 
una banda de dos horas en total, 
dentro de la que podrán anticipar o 
retrasar hasta en una hora el 
comienzo de sus labores, 
determinando así también el horario 
de salida al final de la jornada. 



Conciliación familiar
Artículo 27.-

Si ambos padres son 
trabajadores, cualquiera de 
ellos, a elección de la madre, 
podrá hacer uso de este 
derecho.

En caso de controversia, y a 
petición de cualquiera de las 
partes, el Inspector del 
Trabajo respectivo resolverá 
si esa determinada labor se 
encuentra en alguna de las 
situaciones descritas.

Para ejercer este derecho, el trabajador deberá entregar 
al empleador el respectivo certificado de nacimiento o la 
sentencia que otorgue el cuidado personal de un niño o 
niña, no pudiendo éste negarse sino cuando la empresa 
funcione en un horario que no permita anticipar o 
postergar la jornada de trabajo, o por la naturaleza de 
los servicios prestados por el trabajador, como en el 
caso de funciones o labores de atención de público, o 
que sean necesarias para la realización de los servicios 
de otros trabajadores, o de atención de servicios de 
urgencia, trabajo por turnos, guardias, o similares, en 
tanto requieran que el trabajador efectivamente se 
encuentre en su puesto a la hora específica señalada en 
el contrato de trabajo o en el reglamento interno.



Sistema de jornada 4x3
En el artículo 28:
a) Sustitúyese en el inciso primero la expresión “cinco días” por “cuatro días”.

Vigente

Art. 28. El máximo semanal 

establecido en el inciso primero 

del artículo 22 no podrá 

distribuirse en más de seis ni en 

menos de cinco días. En ningún 

caso la jornada ordinaria podrá 

exceder de diez horas por día, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el 

inciso final del artículo 38.

Nuevo:

Art. 28. El máximo semanal 

establecido en el inciso primero 

del artículo 22 no podrá 

distribuirse en más de seis ni en 

menos de cuatro días. En ningún 

caso la jornada ordinaria podrá 

exceder de diez horas por día, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el 

inciso séptimo del artículo 38.



Horas extraordinarias
En el artículo 28:
a) Sustitúyese en el inciso primero la expresión “cinco días” por “cuatro días”.

Vigente

Art. 28. El máximo semanal 

establecido en el inciso primero 

del artículo 22 no podrá 

distribuirse en más de seis ni en 

menos de cinco días. En ningún 

caso la jornada ordinaria podrá 

exceder de diez horas por día, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el 

inciso final del artículo 38.

Nuevo:

Art. 28. El máximo semanal 

establecido en el inciso primero 

del artículo 22 no podrá 

distribuirse en más de seis ni en 

menos de cuatro días. En ningún 

caso la jornada ordinaria podrá 

exceder de diez horas por día, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el 

inciso séptimo del artículo 38.



Horas extras

“Con todo, las partes podrán acordar por 

escrito que las horas extraordinarias se 

compensen por días adicionales de feriado. 

En tal caso, podrán pactarse hasta cinco días 

hábiles de descanso adicional al año, los 

cuales deberán ser tomados por el trabajador 

dentro de los seis meses siguientes al ciclo en 

que se originaron las horas extraordinarias, 

para lo cual el trabajador deberá dar aviso al 

empleador con cuarenta y ocho horas de 

anticipación. 

Si el trabajador no los solicita en la 

oportunidad indicada corresponderá su pago 

dentro de la remuneración del respectivo 

periodo”. 



Horas extras

La compensación de horas extraordinarias por 

días adicionales de feriado se regirá por el 

mismo recargo que corresponde a su pago, es 

decir, por cada hora extraordinaria 

corresponderá una hora y media de feriado. En 

caso de que existan días pendientes de utilizar 

al término de la relación laboral, éstos se 

compensarán en conformidad a lo establecido 

en el artículo 73 de este Código”.



Jornada parcial

Sustitúyese en el artículo 40 bis, la frase “dos tercios
de la jornada ordinaria a que se refiere el artículo 22”,
por la siguiente: “treinta horas semanales”



Jornada excepcional

“….se podrán autorizar sistemas excepcionales 
cuyo promedio máximo de horas semanales de 
trabajo, en el ciclo respectivo, no superen las 
cuarenta y dos horas promedio semanal. En 
estos casos, los trabajadores tendrán derecho a 
la cantidad de días de descanso anual adicional 
que corresponda en razón de la diferencia que 
se produzca en cada caso con la jornada 
establecida en el inciso primero del artículo 22, 
en promedio, los que, por acuerdo de las partes, 
podrán ser compensados en dinero. En caso de 
que al término de la relación laboral existan días 
pendientes de utilizar, éstos se compensarán en 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 de 
este Código”.

Regla especial que 

permite mantener 

jornadas de hasta 

42 horas 

semanales en 

promedio por ciclo.

El exceso de horas 

se compensa con 

días de descanso 

adicional.



Ejemplo 1 (sistema ciclo simple): Una jornada de trabajo compuesta de 7 días de trabajo

continuos, seguidos de 7 días de descanso continuos (7x7), en un horario de 08:00 a 20:00 hrs.,

con una jornada diaria de 12 horas y un tiempo destinado a colación de 1 hora imputable a

dicha jornada.

NHC = Número de Horas del Ciclo = 84 horas (7 turnos de 12 horas compuestas de

11 horas de trabajo efectivo y una hora de colación que es imputable a la jornada)

NDC = Número de Días del Ciclo = 14 días (7 días de trabajo + 7 días de

descanso)

PHSC = (84 / 14) x 7 = 42 (42 horas, es el promedio de horas semanales del ciclo)



¿Qué sucede con los sistemas ya aprobados?

“Las resoluciones que autoricen los sistemas excepcionales de distribución de 

jornada en conformidad al artículo 38 del Código del Trabajo, dictadas con 

anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de las modificaciones establecidas en 

la presente ley mantendrán su vigencia hasta su vencimiento. Con todo, antes de 

verificarse esta última circunstancia, el interesado podrá solicitar su adecuación 

conforme el procedimiento establecido para ello por la Dirección del Trabajo, con el 

objetivo de ajustarse a la reducción de jornada establecida en la presente ley.”



Dirección del Trabajo
Fiscalización asistida

“La Dirección del Trabajo desarrollará, entre otras medidas, 
programas de cumplimiento asistido de la normativa laboral, a 
través de solicitudes de fiscalización voluntarias por parte de 
estas empresas, tendientes a prevenir o corregir infracciones 
laborales. En este último caso se otorgará un plazo de, a lo 
menos, cinco días hábiles para dar cumplimiento a la normativa, 
siempre que no se ponga en riesgo inminente la seguridad o la 
salud de los trabajadores. La Dirección del Trabajo deberá 
constatar que la empresa haya corregido la conducta infractora y, 
en caso de que esto no ocurra, aplicará las multas 
correspondientes, no resultando aplicable lo dispuesto en el 
artículo 506 ter del Código del Trabajo.”.



Aplicación 

atenuada 

disminución de 

jornada.



Aplicación atenuada de las demás 

modificaciones de la ley.

1er año de 

publicada la 

ley

Aplicación del nuevo art. 22 inciso 2°, y resolución de 

controversias.

Aplicación de bandas horarias (Art. 27)

Compensación de horas extraordinarias por feriado.

Jornada parcial

Sistema electrónico de control de asistencia y resolución

5to año de 

publicada la 

ley

Distribución 4 x 3

Jornadas excepcionales bajo el nuevo promedio horario

Compensación del artículo 38 N° 2.



OFICINA SANTIAGO
Málaga  115, oficina 706.

Las Condes.

OFICINA CONCEPCIÓN
O’Higgins Poniente 77, oficina 1605

Edificio Futuro Center
Teléfono: +56 4 1273 7722

Muchas gracias!
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